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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 19 de agosto del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/360/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ARBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

l. El 03 de junio del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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O! L,\ FUNDACIÓN DE 
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Eliminado el d crrucil¡n 

iA - .¡ - '�: 2Q¿,5 J�tJ.... ,&,fd'i La Mujer ,�n !YíiJ.J · lndfgena 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 

SUAC-2410232248785 

11. Con fecha 03/6/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0633/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Manuel Enrique Herrera Diaz ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC-2410232248785 y 0404253207048 
, donde solicita la poda de dos arboles, que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 
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Eliminado el durructl¡n 

SOLICITANTE: 
UBICACION 

FECHA: 
Via ptlblica DIRECCION 

[ DICTAMEN NO. 0'333/2025 ANTECEDENTES LICITA LA PODA DE 2 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION (sic) 
REFERIDA. #L8128 (sic) 

Con base en los articules 75 numeral V de la Ley Orgánica de tas Alcaldías; Artlculos 106. 109,110, 1i1 y 112 cte la Ley Amblentol de In 
Ciudad de MéxiCQ y demás relativos de la Norma Ambiental para ol Dlstrilo Feder.ir NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNlc.Q DE ARBOLADO 
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Se vísualízaro n desmoches 
� en árbol que se encuentra en 

o proceso de ·recuperación de ,g 1, follaje, muchos chupones, e � r.i 

"' encalado y raíces reptimrdas 
.., 

E ,., (l.) "' o o se recomienda ampliación de 1-l :;¡ e: e: '7 ., rr 6 32 G <ll ., 
oi cajete, dirigirse a la Oirección ít ::, ;:,. o e: (lJ m N '5 General d·e Obras ' �· ...... rn 
<T o e::) e Desarrollo Urbano de la "' 

Alcaldía Álvaro Obregón, para 
"' o dl 

z u: solicitar la reparación de la 
banqueta I' posteriormente la 
am líaclón del ca ete, 
Sil. aprectaron algunas ramas 
hajas, encalado con raíces "' reprimidas. Se r<loomienda .s � 

ni dirigirse a la Dirección 
E; o 

a. -� rn ·zy 
o General · da Obréis y E u "' ...., 
(.) Desarrollo Urbano de J¡¡ (!) dl .e ·o o o -o Alcaldla Álvaro Obregón, para g¡ ::i e: ("') 2 cr 5 30 5 QJ º' o •o � .:e :::, 

solicitar la reparación de ra e !D N u ...... (Q a. r. . banqueta y posteriormente la e! aJ 8 _,. 
<!mpliaclón del . _cajet<'l .. Se U> '" ::, :::, m recomienda poda de "' �? ...J 
elevación de copa de acuerdo 
con el numeral 6.t..2.1.4. 
ELEVACIÓN DE COPA ___ , 

SUAC-2410232248785 

Conclusiones 

Primera: Frente al domicilio ubicado en Alcaldía Alvaro Obregón se 
yerguen dos árboles comúnmente conocido como Fresno (Fraxinus uhde1) y Laurel (Ficus benjamina) los cuales 
dadas las características que presentan solo el árbol número dos antes descrito arriba requiere elevacicn de copa de 
acuerdo con el numeral 6.4.2. í.4. ELEVACIÓN DE COPA "Práctica que se lleva a cabo con la finalidad de eliminar las 
ramas que se encuentran demasiado bajas, para facilitar la libre circulación de transeúntes y vehículos, así corno para 
permitir una mayor visibilidad de las señales de tránsito y luminarias y favorecer el paso de luz a otras plantas que se 
encuentran debajo de los árboles. Al realizar este método de poda se deberá conservar un equilibrio entre el follaje y 
la porción de tronco que quede desprovista de ramas, ya que la eliminación excesiva de ramas bajas puede resultar 
en un árbol desproporclonado y estructuralmente inestable (cola de león). La altura de las ramas más bajas, para el 
caso de pasos peatonales o espacios públicos y/o de recreación, deberá ser de 2.4 metros (2 metros y 40 
centímetros); en arroyos vehiculares que consideran banquetas, camellones y/o entronques de carretera peora ser 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Atcakíla Alvaro Obregón, C.P. Cl 1150, Ciudad de fvíÉi)cico. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

VJa públlca 
DICTAMEN NO. 063312025 

UBICACI N 

F.L USUARIO SOL1ClrA LA PODA DE 2 ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN EN LA DIRECCION {sic) 
REFERIDA, tlL8128 (sic) 

SO LIC IT /\NTE: 

1 Con baso en los articulas 75 numeral V de la Ley Or¡¡anlca de las Alcaldfas; Arttculos 106, '109, 110, 111 y 112 de la ley Ambiental de la l Ciud.id de Méxeco y dem�s relativos do la Nor111a A111biental para el Dls,rito Federal Ni\OF-001-RNAT-2015, so emite al siguiente: 

hasta de 3.G metros, en e! caso de vialidades primarias se podrá recurrir a una poda lateral de hasta una altura de 4.8 
metros. En ambos casos, la altura se medirá desde el nivel de la carpeta asfáltica hasta el nivel de fas ramas más 
bajas y no necesariamente hasta su inserción en el tronco. Se deberé evitar el corte de ramas primarias, optando por 
01 despunte de tas mismas hasta una rama lateral que tenga al menos un tercio del grosor de la rama principal". 
Segunda: Se recomienda dirigirse a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Alvaro 
Obregón, para solicitar la ampliación del cajete del árbol y ta reparación de la banqueta. 
Tercera: Se recomienda retirar el encalado de los árboles. El encalado conduce a que el árbol experimente una 
enfermedad que se llama "clorosis Inducida por cal", cuyos slntomas son el arnarillarnlento del follaje y la pérdida 
de la capacidad para realizar la fotoslntesis, el proceso de elaboración de su propio alimento. En pocas palabras, el 
encalado hace que e1 árbol muera de hambre. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles. y conforme al 
articulo 40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méxlco. 

� 
DE LA fUND.\ClOr,1 DE 
TENOCHTITLAN �,�.¡ · �. 2Q�S 

,: �:1 . -iJ:((t}>t La Mujer . n >_,;;íj;,¡JfJ Indígena 

Página3l8 

Biol. Flavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 

,,,-- 
SUAC-2410232248785 / 

Calle Canario SIN, Esq Calle I O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1-150, Ciudad de rry, ico 
Teléfono 55 5276 6700 EXT.7501 ( 

Diego 
No de 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Via públfo� 
DICTAMEN NO. 063312025 

-ÚBJCACIOÑ --- 
13:00 
SLJAC.24 t 023224-8-785 

Eliminado el domicilio 

03 de junio <fel .W.25 
Manuel Enrique Herrera Diaz 

EL USUARIO SOLICITA LA PODA DE 2-ARBOLES QUE SE ENCUENTRAN !:N LA DfRECClON {sic) REFERIDA .. #l812S (sle) _ 

FECHA: 

ANTECEOENTES 

SOUCIT ANTE: 

Con base en ios articules 75 numeral V de la Ley Org,Mica {fe lis Alcaldías: ÁÍtículos 105, 109., 110, 111·,¡-112 de la Ley Arnbieotal de ía 
Ciudad de México y demás relaHvos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-20'i5, se eml:e el sigui-ente: 

DIRECC!.ON 

Anexo Fotográfico 
,--------,,---�-------'- lm ;.;.. . ;.,,...á _ enes 
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.. Arbol 1. Se visualizaron desmoches en árbol que se encuentra en proceso de recuperación de 

foJlaje, muchos chupones, encalado y raíces reprimidas se recomienda amplfación de cajete, 
dfrigirse a la Dirección General de Obras. y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, 

____ para sollcítar la reparación de la banqueta y posterrormente la ampllación del cajete. 
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Calle Canario� , Esq. Calle "10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Ol:re_gón, �-P: �1,,,1 �O, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 276 6100 EXl. 7o01 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUCffAN'fE: i Manuel Énm¡lle Herr,era Diaz SUAC-2.-:'11023224878(i rJs1cACI N 
1-- FE_C_H_A_ :----i�oj de fu'nio óel 2·1;25 . �-.-..;¡-----1-'--------�-f v= · 

1= .a-p� úb-Li- ca-------� 
\ D1RECCI N . DICTAMEN NO, 0633f2025 

ANiECl::DENTES EL USUARIO SOLICITA LA PODA DE 2 ARBOLES QUE SE et�CUE:NíRAN ÉN LA DIRECGION (sic) 
REFERIDA. #LB128 (sic) 

Con base en tos art lculos 75 mtm-arnl V de la l.ey Orgánica de las Afcal.d iB5; Arl ÍcttÍos 106, ·1·09, 11 O, 111 y 11.2 de la Ley /1,n, bienlal de la 
Ciudad de México y demás relat►vos do la Norma P..mbl0�tal para el Ols!��?..!:.��eral NADF-00l•RNAT-2015, se 0mlle el sigui�!�::;, __ ___, 

rbol 2, Se observó un árbol' con desmoches en proceso de recuperación de follaje, muchos 
chupones, encalado y ralees reprimidas se recomlenda ampliación de cajete, dirígirs,e a la 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Alvaro Obregón, para soñcüar la 
reparación de la banqueta y pcsteríormente la ampliación del caléese recomienda poda de 

'--��--e_l..:;. ev-'a=c:;.;.;; ló.n de co a de acuerdo con el numeral 6:4,2" 1.4. ELEVACIÓN DE COPA . 
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Calle Canario SIN. Esq, Calle i O, Col. Tolteca, 
Alcaidia Alvaro Obreqón, C P 01150, Ciudad de México. 
Tül1'lfo110 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación rocedente la PODA DE 1 UNO ARBOL con nombre común: Laurel/Ficus benjamina ; 
que se yergue en ,Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN 

.l 
��iíí;-iiRf'ri 

,,.,..---- 
e. Al,!'. J S QUINTERO 
DIReCT,OR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la mtormación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle ·1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de iVléxic.o. 
Teléfono 55 5276 6700 E)(T. 750'1 
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